
 

JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA 
Decreto 293/2009, de 7 de julio. (BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009) Corrección errores BOJA 219 10 noviembre 2009 

 
Se redacta el presente documento, que incluye fichas justificativas, como herramienta de ayuda para la justificación del cumplimiento del Decreto 
293/2009, de 7 de julio, sobre normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
 
Esta documentación, elaborada por el Departamento de Normativa y Tecnología de la Fundación FIDAS, tiene como misión facilitar la justificación 
del cumplimiento del mencionado Decreto y no  constituyen un documento normativo, ni es obligatorio su uso. Hasta que la aprobación de un modelo 
oficial por parte de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, el técnico podrá justificar el cumplimiento de la forma que estime oportuna  
(memoria, fichas,…) siempre de acuerdo a los contenidos del Capítulo III Proyectos y documentación técnica, del Título Preliminar del Reglamento. 
 
Se redactan fichas justificativas de ayuda para el cumplimiento del Reglamento en todos sus ámbitos, excepto para la justificación de la Accesibilidad 
en el Transporte, para la que habrá que remitirse al Título III. Accesibilidad en el Transporte del Reglamento y al Real Decreto 1544/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte 
para personas con discapacidad. 
 
Este documento se compone de tres partes. Primero se recoge el ámbito de aplicación y las excepciones de cumplimiento del Reglamento. A 
continuación se definen los diferentes tipos de actuaciones y la ficha correspondiente a cumplimentar. Se deberá marcar el tipo de actuación objeto 
del proyecto o documento técnico. En tercer lugar se incluyen las tablas con las disposiciones particulares que establece el Anexo 3 del Reglamento 
en función del uso del edificio, y que deberán cumplirse en proyecto. 
 
Al final del documento se recoge un apartado con la declaración de cumplimiento del Reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 
BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009. Corrección errores BOJA 219, de 10 noviembre de 2009. 
 



 

 
 
JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL 
TRANSPORTE EN ANDALUCÍA 
 

 
 

Símbolo Internacional de Accesibilidad: 
Figura en blanco sobre fondo azul 
Formato cuadrado de dimensiones genéricas: 
0.30 x 0.30 m. en exteriores 
0.15 x 0.15 m. en interiores 
 

 
TÍTULO: Remodelación y Adecuación Pistas Deportivas Municipales 
 
UBICACIÓN: c/. Blas infante (antiguo colegio Francisco Alcalá), Villalba del Alcor (Huelva) 
 
ENCARGANTE (promotor): ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DEL ALCOR 
 
TÉCNICO (proyectista): Juan Luis Wic Afan, Arquitecto. 

 
 
ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 293/2009. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y EXCEPCIONES. 

 
Publicación:…………………………………………21 de julio de 2009. 
 
Vigencia:……………………………………………..21 de septiembre de 2009. 
 
Ámbito de aplicación: 
 
El Reglamento se aplica a actuaciones públicas o privadas en materia de:  
 
- Instrumentos de planeamiento y de ordenación urbanística.  
 
- Proyectos de urbanización e infraestructuras.  
 
- Edificios, establecimientos e instalaciones.  
 
- Transporte. 



 

 
Excepciones de aplicación: 
 
- Las obras en ejecución y los proyectos o documentos técnicos que tengan concedida licencia de obras antes del 21 de septiembre de 2009. 
 
- Proyectos o documentos técnicos visados por los Colegios Profesionales o aprobados por las Administraciones Públicas antes del 21 de 
septiembre de 2009, siempre que se solicite licencia en un plazo máximo de seis meses (antes del 21 de marzo de 2010). 
 
- Los cambios de uso o actividad, las instalaciones fijas o eventuales en las que se desarrollen actividades temporales, ocasionales o extraordinarias, 
para los que se hubiera solicitado permisos o autorizaciones administrativas, o se hubiere iniciado su implantación antes del 21 de septiembre de 
2009, y que no esté dentro de alguno de los casos anteriores. 
 
- Los proyectos de urbanización que se encuentren en redacción el 21 de septiembre de 2009 deberán adaptarse a este Reglamento, salvo que 
implique la necesidad de modificar el planeamiento urbanístico cuyas previsiones ejecutan. 
 
 

TIPO DE ACTUACIÓN Y FICHAS JUSTIFICATIVAS.  

 

- Redacción de instrumentos de planeamiento y de ordenación urbanística…………………………………………………………………………..  

Ficha 1 
 

- Proyectos de urbanización…………………………………………………………………………………………………………………………………..…  

Ficha 1 
 

- Actuaciones de infraestructura y urbanización , de titularidad pública o privada…………………………………………………………………..  

Se incluyen tanto las obras de nueva construcción como las reformas  y los cambios de uso o actividad, ya sean actuaciones totales o parciales, 
definitivas o provisionales, y aunque no impliquen obras. 
Ficha 1. Capítulo I 
 

- Actuaciones en el mobiliario urbano , de titularidad pública o privada…………………………..……………………………………………………  

Se incluyen tanto las obras de nueva construcción como las reformas  y los cambios de uso o actividad, ya sean actuaciones totales o parciales, 
definitivas o provisionales, y aunque no impliquen obras. 
Ficha 1. Capítulo II 
 
-  Actuaciones en los espacios exteriores e interiores de utilización colectiva de los edificios, establecimientos o instalaciones de uso 

concurrencia pública, de titularidad pública o privada………………….……………...……………………………………………………………….…  

Se incluyen tanto las obras de nueva construcción como las reformas  y los cambios de uso o actividad, ya sean actuaciones totales o parciales, 
definitivas o provisionales, y aunque no impliquen obras 
Usos afectados: Alojamientos, comerciales, sanitarios, servicios sociales, actividades culturales y sociales, hostelería, administrativos, docentes, 
transportes, religiosos, garajes y aparcamientos y los recogidos en el Noménclator y el Catálogo de Espectáculos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero. 
Ficha 2 
 
- Instalaciones, construcciones y dotaciones para actividades temporales, ocasionales o extraordinarias en edificios de concurrencia 

pública, de titularidad pública o privada……………………………..……………………………………………………………………………………….  

Se incluyen tanto las que se implanten con carácter fijo, eventual o provisional en los espacios exteriores o interiores de los edificios, 
establecimientos e instalaciones existentes, como las ya implantadas que se modifiquen o alteren su uso o actividad. 
Se entienden comprendidos entre estas instalaciones, construcciones y dotaciones los expositores, casetas, módulos, estrados, graderíos, 
escenarios u otros de naturaleza análoga. 
Usos afectados: Alojamientos, comerciales, sanitarios, servicios sociales, actividades culturales y sociales, hostelería, administrativos, docentes, 
transportes, religiosos, garajes y aparcamientos y los recogidos en el Noménclator y el Catálogo de Espectáculos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero. 
Actividades afectadas: Ferias de muestras, mítines, actos conmemorativos, mercadillos, semana santa u otros actos religiosos, actividades 
comerciales o administrativas, eventos análogos a los anteriores y las actividades recogidas en el Noménclator y el Catálogo de Espectáculos 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero. 
Fichas 1 y 2. 
 
 
 
- Actuaciones  en los espacios exteriores e interiores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso comunitario de edificios de viviendas, 

ya sean de promoción pública o privada………………………………………………………………………………………………………………….…..  

Se incluyen tanto las obras de nueva construcción como las reformas  y los cambios de uso o actividad. En el caso de reformas de los espacios e 
instalaciones comunitarios, el Reglamento sólo será de aplicación a los elementos o partes modificados por la reforma. 
Ficha 3 
 

- Viviendas reservadas a personas con movilidad reducida…………………………………………………………………...…………………….……  

Se incluyen tanto las obras de nueva construcción como de reforma. 
Ficha 4 
 
 
 

TABLAS DE PRESCRIPCIONES POR USOS. (Anexo III del Reglamento) 

 
 
- Exigencias mínimas particulares según uso, actividad, superficie, capacidad o aforo. Aplicables a los edificios, establecimientos e instalaciones de 



 

los siguientes usos: 
 

Alojamiento (Establecimientos , apartamentos turísticos, etc., residencias de estudiantes, campamentos de turismo y campings)………………..  

Tabla1 
 

Comercial (Establecimientos comerciales, mercados de abastos, ferias de muestras y análogos)……………………………………………..…...….  

Tabla 2 
 

Sanitario (Hospitales y clínicas, centros de atención primaria y especialidades, centros de rehabilitación)……………………………………….…...  

Tabla 3 
 
Servicios Sociales (Residencias, centros ocupacionales y unidades de estancia diurna para personas dependientes, centros de día para mayores y 

otros centros de servicios sociales)……………………………………………………………………………………………………………….……………  

Tabla 3 
 
Actividades culturales y sociales (Museos, salas de conferencias, salas de exposiciones, centros cívicos, bibliotecas, recintos y casetas de feria, 

palacios de congresos y exposiciones)……………………………………………………………………………………………………………………..…...  

Tabla 4 
 

Hostelería (Restaurantes, autoservicios, cafeterías bares, pubs)……………………………………………………………………………………………  

Tabla 5 
 
Administrativo (Centros de las Administraciones Públicas, registros de la propiedad y Notarías, oficinas de atención al público de compañías 

suministradores, bancos, entidades de seguros)……………………………………………………………………………………………………………….  

Tabla 6 
 

Centros de enseñanza  (Reglada - infantil, primaria y secundaria, educación especial y universitaria- y no reglada)…………………..……………  

Tabla 7 
 
Transportes (estaciones-tren, metro, autobús-, áreas de servicio en autopistas y autovías, gasolineras, aeropuertos, puertos marítimos y 

fluviales)………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…….....…  

Tabla 8 
 

Espectáculos (teatros, cines, circos, estadios, polideportivos, circuitos de velocidad, hipódromos, auditorios y plazas de toros)……………...…..  

Tabla 9 
 
Religioso (templos e iglesias, tribunas temporales y graderíos en festividades religiosas-semana santa y otras festividades análogas en espacios 

exteriores o interiores de edificios o en espacios públicos)………………………………………………………………………………….……………..…  

Tabla 10 
 
Actividades recreativas (parques de atracciones temáticos, bingos, salones de juegos, de celebración, parques acuáticos, gimnasios, piscinas, 

complejos deportivos, casinos)………………………………………………………………………………………………………………..……………...…. X 

Tabla 11 
 

Garajes y aparcamientos, en superficie o subterráneos……………………………………………………………………………..…………………….…

Tabla 12 
 
 

 


